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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 
 

PROCESO:          ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:   11001310502020230003900 

DEMANDANTE:   JOSÉ MAURICIO JIMÉNEZ CASTIBLANCO 

DEMANDADO:   D-PORTE S.A.S 

 

 
En Bogotá D.C. a los 20 días de septiembre del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo 

la hora de las 2:00 p.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para la 

celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria 

Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes el demandante con su apoderado y los apoderados de las 

demandadas.  

 

 

CONCILIACIÓN 

 
Ante lo manifestado por las partes el despacho declara fracasada la etapa de 

conciliación y ordena continuar con el proceso. NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
No fueron propuestas y las demás excepciones al tener el carácter de perentorio o 

de mérito deberán resolverse al momento de emitir la sentencia que en derecho 

corresponda. (Art. 32 C.P.L). NOTIFICADOS EN ESTRADO. 
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SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al momento no se 

encontró causal de nulidad o de sentencia inhibitoria en el proceso que invalide lo 

actuado, por lo cual procede llevar a cabo la etapa de fijación de litigio.  

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 
 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

 
Teniendo en cuenta que la demandada D-PORTE S.A.S. dicen no ser cierto, no 

constarle o ser parcialmente ciertos los hechos 2 a 19 de la demanda el litigio 

versara sobre los mismos. En cuanto a las pretensiones, consideramos que el litigio 

se centrará en determinar si entre las partes éxito un contrato entre el 1 de enero 

de 2001 al 9 de julio de 2020, establecer el salario real. En consecuencia, si tiene 

derecho al pago de la reliquidación de la indemnización por despido injusto al igual 

que reliquidación de la liquidación de prestaciones sociales, teniendo en cuenta las 

comisiones por incentivo en ventas devengadas o rublos cancelados por canasta 

para alimentación y alimentación, como las horas extras, durante todo el tiempo del 

período laborado. NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE:   

 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental las aportadas 

con la demanda visible a folios 15 a 175 del expediente. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: al representante legal de la demandada. 

se decreta. 

  
3. TESTIMONIOS: de los Sres. JORGE EDUARDO MORENO DUARTE, LADY 

VIVIANA AREVALO REY, LUZ MARITZA PADILLA ALVAREZ Y JAIME 

HERNAN PEÑA CIRO 

 
 
PARTE DEMANDADA:   

 
1. DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental las aportadas 

con la demanda visible a folios 206 a 251 del expediente  
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2. INTERROGATORIO DE PARTE: al demandante. se decreta  

 

3. TESTIMONIOS: de los Sres. MARIO GALINDO, SERGIO QUIJANO, 

ANDRÉS ALDANA, YENNI CÁRDENAS Y NELLY MESTIZO. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 

 

Se procede a recepcionar los interrogatorios de parte del demandante y del 

representante legal de la demandada. 

 

 

AUTO 

 
Se declara cerrada la presente audiencia y se señala para que tenga lugar la 

audiencia del Art 80 para el día MARTES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LA 

HORA 9:00 AM fecha y hora en la que se recaudaran las pruebas pendientes, se 

cerrara el debate probatorio, se escucharan a los apoderados en alegatos de 

conclusión y se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  

 

Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   

 

 

 

EL JUEZ 
 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
La secretaria Ad hoc,   
   
 
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  
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ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3eaf89ae-d026-4536-87bc-

b1d682ad25a5?vcpubtoken=de40f0b7-1634-40d1-a9bd-80bf59c0e3b5  

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d91ceb696a55cc973be00aa9d959ad88f0223e482cf39b79fe5ce1c378cd93ab

Documento generado en 22/09/2023 12:53:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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